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BALANCE GENERAL
Al 31 de diciembre de 2006

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA METROPOLITANA

ESTADOS FINANCIEROS
Al  31 de diciembre de 2006 (en miles de pesos)

ACTIVOS

Activo circulante:
Disponible M$ 620.250
Depósitos a plazo 76.808
Documentos por cobrar 5.178.046
Deudores varios 114.463
Impuestos por recuperar 4.174
Gastos pagados por anticipado 32.950
Otros activos circulantes 657.651

Total activo circulante 6.684.342

Activo fijo:
Terrenos 830.545
Construcciones y obras de infraestructura 11.508.567
Maquinarias y equipos 4.957.950
Otros activos fijos 2.254.275

Subtotal activo fijo 19.551.337
Menos depreciación acumulada (4.031.304)

Total activo fijo, neto 15.520.033

Otros activos:
Otras inversiones 119.567
Documentos por cobrar largo plazo 16.244.220
Intangibles 242.478
Amortización de intangibles (129.462)

Total otros activos 16.476.803

Total activos M$ 38.681.178

PASIVOS Y PATRIMONIO

Pasivo circulante:
Obligaciones con bancos M$ 1.162.383
Obligaciones con bancos de largo plazo, porción corto plazo 851.700
Cuentas por pagar 613.659
Documentos por pagar 572.544
Acreedores varios 1.068.873
Obligaciones por leasing 253.678
Documentos y cuentas por pagar a empresas relacionadas 116.777
Provisiones y retenciones 1.963.052

Total pasivo circulante 6.602.666

Pasivo a largo plazo:
Obligaciones con bancos 5.409.349
Obligaciones por leasing 1.665.935

Total pasivo a largo plazo 7.075.284

Patrimonio:
Capital 8.417.519
Resultados acumulados 14.664.971
Utilidad del ejercicio 1.920.738

Total patrimonio 25.003.228

Total pasivos y patrimonio M$ 38.681.178

Rector:
Miguel Avendaño Berríos

Vicerrector de Administracion y Finanzas :
Néstor Ortiz Cáceres.

Notas a los estados financieros
Al 31 de diciembre de 2006

(1) Naturaleza de la Operación

Universidad Tecnológica Metropolitana (la “Universidad”), es una institución de educación superior del
Estado, pública, autónoma, perteneciente al Consorcio de Universidades del Estado y miembro del
Consejo de Rectores de Universidades Chilenas y se constituyó por Ley Nº 19.239 de fecha 18 de
agosto del 1993, sucesora y continuadora legal del Instituto Profesional de Santiago.

El objeto fundamental de la Universidad es ocuparse en un nivel avanzado de la creación, cultivo y
transmisión de conocimientos por medio de la investigación  básica y aplicada, la docencia y la extensión
en tecnología, y de la formación académica, científica, profesional y técnica orientada preferentemente
al quehacer tecnológico.

No obstante, que la Universidad es una institución que no persigue fines de lucro, de acuerdo a la Ley
N°20.044, debe presentar sus estados financieros conforme a las normas de la Superintendencia de
Valores y Seguros.

(2) Resumen de Normas Contables Aplicadas

(a) General

Los presentes estados financieros individuales han sido preparados de acuerdo con principios de
contabilidad generalmente aceptados en Chile, excepto por la no presentación del estado de flujo de
efectivo.

(b) Corrección Monetaria

Con el propósito de reflejar en los estados financieros el efecto de la variación en el poder adquisitivo de
la moneda, se actualizó el patrimonio y los activos y pasivos no monetarios,  de acuerdo con principios
de contabilidad generalmente aceptados en Chile.

Las cuentas de resultados se presentan a valor histórico, lo cual no  afecta los resultados del ejercicio.

 (c) Conversión de Activos y Pasivos en Moneda Extranjera y en Unidades de Fomento

Los activos y pasivos expresados en moneda extranjera, Unidades de Fomento y en Unidades Tributarias
Mensuales, existentes al 31 de diciembre de 2006, se presentan convertidos a pesos de acuerdo a los
siguientes tipos de cambio vigentes al cierre del ejercicio:

($ pesos chilenos)
Dólar estadounidense (US$) 532,39
Unidad de fomento (UF) 18.336,38
Unidad tributaria mensual (UTM) 32.306,00

(d) Depósitos a Plazo

Las inversiones en depósitos a plazo se presentan a su valor de colocación más los intereses devengados
al cierre del ejercicio.

(e) Documentos y Cuentas por Cobrar

La Universidad presenta documentos por cobrar por documentación de colegiaturas de sus alumnos,
letras en cobranza bancaria y pagarés de crédito institucional, entre otros.

(f) Activo Fijo

La Ley Nº19.239 de fecha 18 de agosto de 1993 publicada en el Diario Oficial el 30 de agosto de 1993,
establece en su artículo 4º la transferencia de bienes del Instituto Profesional de Santiago a la Universidad
y constituyen el inventario inicial de la Universidad Tecnológica Metropolitana.

Los bienes del activo fijo se presentan valorizados al costo de aporte, adquisición o de construcción,
actualizado de acuerdo a normas de corrección monetaria.

La depreciación de los bienes del activo fijo se ha calculado de acuerdo con el sistema de depreciación
lineal, considerando los valores actualizados de los respectivos bienes y los años de vida útil remanente
de los mismos.

(g) Activos en Leasing

Los bienes adquiridos en arrendamiento bajo la modalidad de leasing financiero se presentan valorizados
al valor presente de las cuotas contempladas en los respectivos contratos a su inicio más el valor presente
de la opción de compra.

La depreciación de estos bienes es determinada de acuerdo a los mismos criterios aplicables para los
bienes de activo fijo de la Universidad.

(h) Otras Inversiones

Las inversiones en sociedades en donde la Universidad posee más del 20% de su capital social y/o tiene
interés que asegura el control de la administración se presentan valorizadas de acuerdo al método del
valor patrimonial proporcional (VPP). Dicha metodología incluye el reconocimiento de la participación en
los resultados de las empresas relacionadas sobre base devengada, previa anulación de los resultados
no realizados por transacciones entre empresas relacionadas.

(i) Intangibles

La Universidad bajo este concepto presenta licencias computacionales valorizadas a su costo de
adquisición corregido monetariamente, amortizados linealmente en un plazo de 4 años.

(j) Indemnización por Años de Servicio

La Universidad de acuerdo a su marco  jurídico no le corresponde pactar con su personal pagos por concepto
de indemnización por años de servicio, por lo cual no ha reconocido provisión alguna por dicho concepto.

(k) Impuesto a la Renta

La Universidad es contribuyente del impuesto de primera categoría de la Ley de la Renta, y en la medida
que obtengan rentas derivadas del desarrollo de actividades que se clasifiquen en los números 1, 2 ó 5
del artículo 20 de la Ley antes mencionada, se encuentran exentas del citado tributo de categoría . Por el
contrario, las rentas derivadas del desarrollo de actividades que se clasifiquen en los N°s. 3 ó 4 del
artículo 20 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, y aquellas obtenidas por empresas que pertenezcan a
esta institución de Educación Superior, son rentas afectas al impuesto a la renta de primera categoría.
A la fecha de los presentes estados financieros, la Universidad no provisiona impuestos a la renta por el
ejercicio 2006, por presentar pérdidas tributarias acumuladas, por las rentas señaladas en párrafo anterior.

Resultado Operacional

Ingresos de operación:
Ingresos por aranceles M$ 16.522.618
Aporte fiscal directo 1.781.007
Aporte fiscal indirecto 267.332
Fondo crédito 2.832.286
Fondo de becas 1.522.458
Recuperación de crédito castigado 1.417.053
Otros ingresos de operación 870.915

Total ingresos de operación 25.213.669

Costos de operación:
Remuneraciones y honorarios docencia (9.116.571)
Castigo de incobrables (3.310.453)
Otros costos de operación (896.041)

Total costo de la operación (13.323.065)

Sub - total 11.890.604
Gastos de administración (8.751.121)

Resultado operacional 3.139.483

Resultado no Operacional

Utilidad inversión en empresa relacionada 38.398
Otros ingresos 610.477
Gastos financieros (1.740.445)
Otros egresos (619.661)
Corrección monetaria 488.130
Diferencia de cambio 4.356

Resultado no operacional (1.218.745)

Resultado antes de impuesto a la renta 1.920.738
Impuesto a la renta -

Utilidad del ejercicio M$ 1.920.738
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(l) Provisión de Vacaciones

De acuerdo a las disposiciones del Estatuto Administrativo, la Universidad  no tiene obligación contractual
con los trabajadores por concepto de vacaciones proporcionales devengadas, razón por la cual no
contabilizó provisión por este concepto. Lo anterior, debido a que la relación contractual con los
trabajadores vence el 31 de diciembre de cada año.

(m) Impuestos Diferidos

Debido a que la Universidad está exenta del impuesto de primera categoría por las actividades
educacionales o docentes desarrolladas, incluidas las labores de extensión, tales como espectáculos
teatrales, de danza, coros, orquestas, ediciones de libros, revistas, etc., no existen diferencias temporales
significativas sobre las cuales contabilizar impuestos diferidos.

(n) Reconocimiento de Ingresos

La Universidad clasifica bajo este rubro los ingresos relacionados con las actividades propias de su
quehacer institucional como son la docencia, investigación, extensión y desarrollo de las ciencias y
tecnología aplicada, reconociendo con abono a resultados los ingresos por colegiaturas pactadas y
matrículas, entre otros, los que se registran sobre base devengada.

(o) Fondo de Crédito Solidario

La Universidad no incluye en su balance al 31 de diciembre de 2006 los activos, pasivos y patrimonio del
Fondo Solidario de Crédito. Lo anterior sustentado en Ordinario N°11.412 de fecha 18 de octubre de
2006 de la Superintendencia de Valores y seguros, en el que se señala que: “Los Fondos Solidarios de
Crédito Universitario son patrimonios independientes de las universidades que los administran, cuya
contabilidad y registros de operaciones, por expresa disposición del legislador según señala el inciso
cuarto del artículo 70 de la Ley N°18.591, deben llevarse separadamente de la contabilidad de la
Universidad respectiva”.

(o) Uso de Estimaciones

La Universidad ha utilizado supuestos y estimaciones para la determinación de ciertos activos y pasivos
y la revelación de contingencias, a fin de preparar estos estados financieros de conformidad con principios
de contabilidad generalmente aceptados en Chile. Los resultados reales podrían diferir de dichos
estimados.

(3) Corrección Monetaria

Como resultado de la aplicación de las normas de corrección monetaria descritas en nota 2(b), al 31 de
diciembre de 2006 se generó un abono neto a resultados, según el siguiente detalle:

Abono a resultados por actualización de:
Patrimonio M$ (406.673)
Pasivos no monetarios (180.560)
Activos no monetarios 1.075.363

Abono neto a resultados M$ 488.130

(4) Depósitos a Plazo

Al 31 de diciembre de 2006, bajo este rubro se presentan inversiones en depósitos a plazo en el Banco
del Desarrollo, a un plazo de 45 días y a una tasa de interés del 0,42% mensual, por un monto de
M$76.808.

(5) Documentos por Cobrar

Al 31 de diciembre de 2006, la Universidad presenta como documentos por cobrar los siguientes
conceptos:

Letras en cobranza bancaria M$ 1.988.920
Facturas por cobrar 1.364.286
Crédito institucional a los alumnos corto plazo (a) 1.076.552
Documentos en cobranza judicial (b) 665.071
Remesas por cobrar Sociedad Educacional UTEM S.A. 616.559
Cheques en cartera 45.577
Cheques protestados 40.167

Subtotal 5.797.132
Menos:

Provisión de incobrables (c) (619.086)

Total M$ 5.178.046

(a) Los pagarés por crédito institucional a los alumnos del largo plazo se presentan en otros activos bajo el
rubro Documentos por cobrar largo plazo por un monto de M$16.244.220.

(b) Al 31 de diciembre de 2006, la Administración de la Universidad castigó letras protestadas con
vencimientos en los años 1993 al 2005 con cargo a resultados del ejercicio por M$3.444.382.

(c) La composición de la provisión para deudores incobrables corresponde a facturas por cobrar y cheques
protestados por M$580.608 y M$38.478, respectivamente.

(6) Transacciones con Empresas Relacionadas

Durante el año 2006, la Universidad ha efectuado las siguientes transacciones con empresas relacionadas,
directa o indirectamente:

Efecto en
resultados

Entidad Naturaleza Tipo de (cargo)/abono
de la relación transacción M$ M$

Soc. Adm. de Serv. Educacionales S.A. Filial Servicios Administrativos 568.879 568.879
Transferencia Tecnológica Utem S.A. Filial Servicios de cobranza 30.127 30.127
Sociedad Educacional Utem S.A. Filial Cursos Capacitación 49.648 49.648

Consumos Básicos 12.912 -

(7) Cuentas por Pagar a Empresas Relacionadas

Al 31 de diciembre de 2006, la relación de saldos por pagar a empresas relacionadas es la siguiente:

Sociedad Educacional UTEM S.A. M$ 7.228
Sociedad Administradora de Servicios Educacionales S.A. 103.654
Transferencia Tecnológica Metropolitana S.A. 5.895

             Total M$ 116.777

(8) Impuestos por Recuperar

Al 31 de diciembre de 2006, bajo el rubro impuestos por recuperar se presenta una devolución solicitada
al Servicio de Impuestos Internos, correspondiente a la declaración de renta del año tributario 2003 por
M$4.174.

 9) Otros Activos Circulantes

Al 31 de diciembre de 2006, bajo este rubro se presentan los siguientes conceptos:

Cuentas corrientes de administración proyecto M$ 286.197
Cuentas corrientes de administración liceos 238.653
Boleta en garantía 90.662
Depósito a plazo en garantía 42.139

Total M$ 657.651

(10) Activo Fijo

Al 31 de diciembre de 2006, la Universidad presenta en activos fijos los siguientes conceptos:

Descripción Saldo Depreciación Saldo
Bruto acumulada Neto

M$ M$ M$

Terrenos 830.545 - 830.545
Construcciones y obras de infraestructura 11.508.567 (1.650.770) 9.857.797
Maquinarias, equipos y herramientas 4.957.950 (2.229.439) 2.728.511
Otros activos fijos 2.254.275 (151.095) 2.103.180

Totales 19.551.337 (4.031.304) 15.520.033

La composición de los bienes del activo fijo por rubro se detallan a continuación:

a) Terrenos

José Pedro Alessandri N°1242 M$ 229.965
Dieciocho N°109 117.447
Dieciocho Nº160 116.827
Dieciocho Nº161 103.234
Av. Brasil Nº1560 58.643
Dieciocho Nº232 48.094
Dieciocho N°414 41.369
Dieciocho N°402 – 406 41.138
Almirante Latorre Nº415 y 425 17.770
Dieciocho N°390 15.128
José Pedro Alessandri Nº1264 14.679
Las Palmeras Nº3395 12.184
San Ignacio Nº171 y 173 8.178
Adriana Undurraga Nº223 3.984
San Ignacio Nº409 1.905

Total M$ 830.545

b) Construcciones y Obras de Infraestructura

José Pedro Alessandri Nº1242 M$ 4.148.906
Dieciocho Nº390 3.142.582
Dieciocho Nº 160 1.133.652
Dieciocho Nº 161 752.365
Dieciocho  Nº 109 604.214
Av. Brasil Nº 1560 385.617
Dieciocho Nº 414 258.311
Obras en Construcción 253.454
José Pedro Alessandri Nº 1264 176.790
Dieciocho N°232 110.624
Dieciocho Nº402 y 406 136.071
San Ignacio Nº171 y 173 108.857
Almirante Latorre Nº415 y 425 103.515
San Ignacio Nº409 77.209
Las Palmeras Nº3395 61.361
Adriana Undurraga Nº223 43.009
Edificaciones en terrenos ajenos 12.030

Total M$ 11.508.567

c) Maquinarias, Equipos y Herramientas

Equipos e instrumentos técnicos M$ 183.706
Laboratorios 1.782.702
Herramientas 351.064
Equipos y elementos de computación 1.174.491
Muebles y equipos de oficina 1.465.987

Total M$ 4.957.950

d) Otros Activos Fijos

Activos en leasing M$ 2.220.826
Vehículos 33.449

Total M$ 2.254.275

(11)  Activos en Leasing

La Universidad ha adquirido bienes a través de contratos de leasing que, de acuerdo a las características
de los mismos, se clasificaron como leasing financiero, contabilizando como "Activos en Leasing" el valor
actual de los mismos, determinado en base a una tasa de interés mensual.  La diferencia entre el valor
nominal de los contratos y su valor actual se contabilizó con cargo a "Intereses diferidos en Leasing"
cuenta que  se netea con la cuenta de obligaciones por leasing en el pasivo.  Al 31 de diciembre de 2006
se presentan formando parte de los otros activos fijos, activos en leasing por M$2.220.826, existiendo
contratos vigentes con Banco Del Desarrollo y Sociedad Nacional de Procesos de Datos por lo cual,
mientras no se ejerza la opción de compra, estos bienes no son jurídicamente de propiedad ni de libre
disponibilidad para la Universidad.

El valor de la obligación por dichos contratos vigentes al 31 de diciembre de 2006, se presenta en el
pasivo, clasificado en corto y largo plazo de acuerdo al vencimiento de las cuotas, deducidos los intereses
diferidos, según el siguiente detalle:

Corto plazo Largo plazo

Obligaciones por leasing M$ 322.820 2.017.015
Intereses diferidos (69.142) (351.080)

       Total obligación por leasing M$ 253.678 1.665.935

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA METROPOLITANA
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(12) Otras Inversiones

Al 31 de diciembre de 2006, la Universidad tiene las siguientes inversiones en otras empresas:

Patrimonio Valor
%  de dela patrimonial Participación

Empresa participación   Sociedad  (VP) en resultados
M$ M$ M$

Soc. Adm. de Servicios Educ. S.A. 98 122.007 119.567 38.398
Soc. Educacional UTEM S.A. 99 (80.839) - -
Transf. Tecnológica Metropolitana S.A. 99 (25.821) - -

      Totales 15.347 119.567 38.398

Al 31 de diciembre de 2006, las inversiones y el reconocimiento de resultados por inversión en otras
empresas, se registran con base en estados financieros no auditados.

Las inversiones en las otras empresas, Sociedad Educacional UTEM S.A. y Transferencia Tecnológica
Metropolitana S.A. están registradas a $1, dado que estas sociedades al 31 de diciembre de 2006,
presentan patrimonio negativo.

(13) Intangibles

Al 31 de diciembre de 2006, bajo el rubro intangibles se presentan licencias computacionales por M$242.478,
las cuales son amortizadas en un plazo de 4 años, con un valor neto a esa fecha de M$113.016.

(14) Obligaciones con Bancos a Corto y Largo Plazo

(a) Obligaciones con Bancos a Corto Plazo

Al 31 de diciembre de 2006, la Universidad presenta bajo este rubro, el saldo correspondiente a línea de
crédito otorgada por el Banco de Crédito e Inversiones por M$1.162.383.

(b) Obligaciones con Bancos a Largo Plazo

La Universidad, de acuerdo a la Ley Nº 20.044 de fecha 16 de agosto de 2005 renegoció sus préstamos
bancarios a través de una licitación pública, adjudicándose la operación el Banco del Desarrollo.  El
proceso posterior de constitución de hipotecas, inscripciones en el Conservador de Bienes Raíces de
las garantías otorgadas, así como las gestiones de  toma de razón por parte de la Contraloría General
de la República, significó que al 31 de diciembre de 2006 la operación no estuviera ejecutada a totalidad.
Por esta razón, los estados financieros reflejan el endeudamiento en el corto plazo con el Banco del
Desarrollo y en el largo plazo con el Banco de Crédito e Inversiones.

El detalle de las obligaciones con bancos a largo plazo vigentes al 31 de diciembre de 2006, de acuerdo
a su exigibilidad, es el siguiente:

Banco o Tasa de Porción Porción
Institución Financiera Moneda  interés Corto plazo Largo plazo

M$ M$

Banco del Desarrollo UF 5,4% 851.700 3.178.588
Pesos 3,8% - 1.788.622

Banco Crédito e Inversiones Pesos 3,8% - 442.139

Totales 851.700 5.409.349

(15) Documentos por Pagar

Al 31 de diciembre de 2006, el rubro documentos por pagar representa el concepto de cheques girados
y no cobrados por M$572.544.

(16) Acreedores Varios

Al 31 de diciembre de 2006, bajo este rubro se presentan los siguientes conceptos:

Administración liceos por pagar M$ 628.839
Administración proyectos por pagar 276.942
Otros 163.091

      Total M$ 1.068.873

(17) Provisiones y Retenciones

Al 31 de diciembre de 2006, el rubro provisiones y retenciones incluye los siguientes conceptos:

Provisión para gastos varios M$ 148.455
Retenciones previsionales 604.865
Remuneraciones por pagar 689.904
Provisión impuestos fiscales por pagar 457.439
Otros retenciones 62.389

     Total M$ 1.963.052

(18)  Patrimonio

Durante el año 2006, las cuentas de patrimonio tuvieron las siguientes variaciones:

Resultados Utilidad
Capital  acumulados del ejercicio Totales

M$ M$ M$ M$

Saldos al 1 de enero de 2006  (históricos) 8.244.387 1.003.751 447.748 9.695.886
Ajuste resultado acumulado (*) - 12.979.931 - 12.979.931
Distribución resultado ejercicio anterior - 447.748 (447.748) -
Revalorización capital propio 173.132 233.541 - 406.673
Utilidad del ejercicio - - 1.920.738 1.920.738

Saldos al 31 de diciembre de 2006 8.417.519 14.664.971 1.920.738 25.003.228

(*) Durante el año 2006, la Universidad efectuó ajustes a ejercicios anteriores de acuerdo al siguiente
detalle:

Ingresos devengados letras protestadas años 1997 a 2005 M$ 3.310.453
Ingresos por recibir crédito institucional 15.064.055
Activo fijo (1.205.563)
Detrimento patrimonial (2.522.006)
Patrimonio (2.938.423)
Otros ajustes 1.271.415

      Total M$ 12.979.931

(19)Compromisos y Contingencias

(a) La Universidad se encuentra involucrada en varios juicios y reclamaciones, derivados del curso normal
de sus operaciones, las cuales no se espera tengan un efecto importante en su situación financiera y
resultados de operación futuros, según lo señalado por el Fiscal Interno de la Universidad.

(b) La Universidad no se ha constituido como aval ni garante de  un tercero.

(c) Las propiedades de la Universidad que se encuentran hipotecadas son las siguientes:

Valorización
según bancos

Sede Macul M$ 23.880.593
Sede Central 2.963.009

     Total propiedades hipotecadas M$ 26.843.602

(20) Hechos Posteriores

Entre el 31 de diciembre de 2006 y la fecha de emisión de los presentes estados financieros (11 de
mayo de 2007), no han ocurrido hechos posteriores que pudieran tener un efecto significativo en las
cifras en ellos presentadas, ni en la situación económica y financiera de la Sociedad.

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA METROPOLITANA

Informe de los Auditores Independientes

Señor Rector
Universidad Tecnológica Metropolitana:

1 Hemos efectuado una auditoría al balance general de Universidad Tecnológica Metropolitana al 31
de diciembre de 2006  y al correspondiente estado de resultados por el año terminado en esa
fecha. La preparación de dichos estados financieros (que incluyen sus correspondientes notas) es
responsabilidad de la administración de Universidad Tecnológica Metropolitana. Nuestra
responsabilidad consiste en emitir una opinión sobre estos estados financieros, con base en la
auditoría que efectuamos.

2 Excepto por lo señalado en los párrafos 4, 5, 6  y 7, nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo con
normas de auditoría generalmente aceptadas en Chile.  Tales normas requieren que planifiquemos
y realicemos nuestro trabajo con el objeto de lograr un razonable grado de seguridad de que los
estados financieros están exentos de errores significativos. Una auditoría comprende el examen, a
base de pruebas, de evidencias que respaldan los importes y las informaciones revelados en los
estados financieros. Una auditoría también comprende una evaluación de los principios de
contabilidad utilizados y de las estimaciones significativas hechas por la administración de la
Universidad, así como una evaluación de la presentación general de los estados financieros.
Consideramos que nuestra auditoría constituye una base razonable para fundamentar nuestra
opinión.

3. Considerando los cambios de criterios contables aplicados al 31 de diciembre de 2006, los cuales
difieren de los utilizados al 31 de diciembre de 2005, la administración de la Universidad consideró
impracticable presentar el estado de flujo de efectivo al 31 de diciembre de 2006. La presentación
de este estado financiero es requerida por los principios de contabilidad generalmente aceptados
en Chile.

4. El patrimonio inicial de la Universidad ha sido determinado tomando como base el balance general
presentado a la Contraloría General de la República al 31 de diciembre de 1999, preparado de
acuerdo a instrucciones específicas de dicho organismo, las que difieren en algunos aspectos de
los principios de contabilidad generalmente aceptados en Chile. El capital incluido en este patrimonio
inicial consideró los resultados acumulados a esa fecha y está presentado a sus valores históricos.
La Universidad no cuenta con los análisis correspondientes para determinar los ajustes que
correspondería efectuar para presentar los activos, pasivos y patrimonio, correspondiente al año
1999, conforme a principios contables generalmente aceptados en Chile.

5 Como se explica en nota 18, al 31 de diciembre de 2006, la Universidad efectuó ajustes a resultados
acumulados por M$12.979.931, por diferencias en saldos provenientes de años anteriores sin
disponer con la documentación suficiente que  nos permita verificar la naturaleza y validez de este
ajuste y, por cambios en criterios de contabilización por M$333.292 y M$12.646.639, respectivamente.

6 La inversión en las sociedades filiales mencionadas en la nota 12 a los estados financieros, está
valorizada de acuerdo al método del valor patrimonial proporcional, basada en estados financieros
no auditados. Asimismo, no ha sido reconocida la provisión por la participación en el patrimonio
negativo de Sociedad Educacional UTEM S.A. y de Transferencia Tecnológica UTEM S.A., por un
valor ascendente a M$105.593.

7 La Universidad presenta en su estado de resultados, costos por un monto total ascendente a
M$2.918.694, correspondientes a gastos realizados por la empresa relacionada, Sociedad
Educacional UTEM S.A., por concepto de administración de las carreras vespertinas de la
Universidad. A la fecha de este informe, no hemos obtenido evidencia suficiente que nos permita
verificar la razonabilidad de dichos gastos.

8 En nuestra opinión, excepto por los efectos de los posibles ajustes que pudieran derivarse de las
situaciones comentadas en los párrafos 4 al 7 y que la omisión del estado de flujo de efectivo
resulta en una presentación incompleta, según se explica en el párrafo 3, los mencionados estados
financieros presentan razonablemente, en todos sus aspectos significativos, la situación financiera
de Universidad Tecnológica Metropolitana al 31 de diciembre de 2006 y los resultados de sus
operaciones por el año terminado en esa fecha, de conformidad con los principios de  contabilidad
generalmente aceptados en  Chile.

Benedicto Vásquez Córdova KPMG Ltda.

Santiago, 11 de mayo de 2007


